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Resolución  de  la  Delegación  Territorial  de  Desarrollo  Educativo  y  Formación  Profesional  y  de 
Universidad,  Investigación  e  Innovación  en  Sevilla por  la  que  se  hace  pública  la  adjudicación,  en 
régimen de comisión de servicios, de la adscripción de personal funcionario de carrera docente para 
tareas específicas del ámbito educativo.

Por Resolución de 17 de octubre de 2025, de la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla,  se anunció convocatoria pública de 
provisión,  en régimen de comisión de servicios,  para la  adscripción de personal  funcionario de carrera 
docente para tareas específicas del ámbito educativo.

Vistas las solicitudes presentadas a la referida convocatoria, estudiada la documentación aportada por el  
personal participante y en virtud de las competencias atribuidas por la Orden de 11 de mayo de 2025, por la 
que se delegan competencias en diversos órganos de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación  
Profesional, esta  Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero.  Nombrar  al  personal  funcionario  de  carrera  docente  que  figura  en  el  anexo  de  la  presente  
resolución para el  desempeño de tareas específicas del  ámbito educativo en la  Delegación Territorial  e 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla.

Segundo.  La  duración  del  nombramiento,  en  régimen  de  comisión  de  servicios,  será  de  un  curso 
académico, pudiéndose establecer la prórroga de dicha comisión de servicios.

Tercero. La toma de posesión en el puesto se efectuará el 17 de noviembre de 2025.

Cuarto. Publicar la presente resolución en el portal web de la Delegación Territorial e Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional y de Universidad, Investigación e Innovación en Sevilla.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada 
ante la persona titular de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, en el plazo de un  
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos  
112.1,  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  
Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de  
la Junta de Andalucía.

Sevilla, a la fecha de la firma.

El Delegado Territorial

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional

Consejería de Universidad, Investigación e Innovación

Delegación Territorial en Sevilla
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ANEXO

Personal adjudicatario

DNI: ***4663** 
Nombre y apellidos: Cecilia Jiménez Salas

—

DNI: ***5248** 
Nombre y apellidos: Pastora Mejías Acal

—
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